
 
 

 
CLÁUSULA DE ROBO Y ASALTO PARA EMBARCACIONES 

 
 

1. ALCANCE 
Por el mérito del pago de la prima adicional efectuado, queda acordado entre las partes 
que, este Seguro se amplía a cubrir la pérdida, destrucción, deterioro o desperfecto, 
originados al bien asegurado, si tales pérdidas, destrucciones, deterioros o desperfectos 
son las consecuencias directas de, e imputables exclusivamente a robo o intento de robo 
en cualquiera de las siguientes formas: 
 
La introducción del delincuente por: 

 
A. Descerraje, perforación del casco, mamparos, par edes, techos, u otra forma 

violenta. 
B. El uso de ganzúas u otros instrumentos no destin ados ordinariamente a abrir 

puertas. 
C. El uso de las llaves correspondientes, sólo si e l delincuente las haya obtenido 

fraudulentamente por una de las acciones mencionada s bajo el numeral 1 
anterior o mediante asalto. 

 
Siempre que tales hechos y sucesos puedan ser acred itados a través de huellas 
visibles o pruebas suficientes. 
 
Asalto, entendiéndose como tal el robo o arrebato, usando violencia o amenazas 
de violencia contra EL ASEGURADO o sus dependientes  (a excepción del 
secuestro y/o extorsión), así como el robo perpetra do en circunstancias de 
imposibilidad de defensa, a causa de muerte repenti na, desmayo o accidente del 
ASEGURADO o sus dependientes. 
 
EXCLUSIONES: 

 
a. Hurto 
b. Deshonestidad 
c. Falta de guardianía 

 
2. ORDEN 

Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 

 


